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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{OO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año
n concordancla mn las polít¡cas priorizadas y los mmpromisos de geslión escolari

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las insüfucrones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concunso
público de confatación docente;

Que, el artíorlo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educalrva y dicta otras disposicbnes, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por ñnalklad pemiür la mntratac¡ón temporal del pofesordo en ¡nstitucbnes educativas públ¡cas de educación biásica y técnico

es de plazo determinado y prccede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vas;

Qüe, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

a el proced¡miento para 16 contratacrones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docÉnte en

ón básica y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finalidad de establecer dispoGiciones en relación al procedimiento, requisitos y condicbnes para las

contrataciones de profesores y su renovación, en bs programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo acluado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenci6 conespond¡entes de la UGEL, el confato suscnto entre el docente adjudicado y

el titular de la entldad, yl

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educaoón, Ley N" 29944 Ley
e Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

28, Ley que eslablece medidas en materia educativa y d¡cla otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 00+20'l lED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡slerial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterb de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Pmced¡miento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ART¡CULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eleortora y el personal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:

ü§v.L Conlorcaflqt¿i
"Deteoio de h lgueHrd de Oportüddad6 pare mujerts y hombrts"

"Año de l¡ u¡id¡d, ¡¡ p¡z y el des¡r¡ollo"

fusofución (Dkectoraf tl'tp. " 0¿0421 -202i
NTEVA, 23FEB2023
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DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE LA PL.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOÍIVO DE LA VACANTE

AÑO HUA AT{, GUfIiERCI}IOO

D.it.t. t¡' 08680572

ascuuito

13/(}1/1967

A"F.P. PROflMJRO

51183tG4¡tofi

28/06rAlü3

PROFESOR

PRIIARIA I¡ITERCULTU RAL BILII|GUE

Prlmari,

17081

92'.121121ú11

PROFESOR

oFtco t{" 00067.2020.Ht{EDu,sPEoPEP.uPP

2333591 No 0E FOLIOS: 33

ACTA I¡E AÍIIJOICACIO}I

D€.& d 01O3,2023 hart¡ d 31112¡N23

30 Hor¿s P¿dlgog¡cas

Pt t{

ARTICULO ?.. ESTABLECE& cmbnÉ al Arpxo f dd Decreto Süpn$D Ne @f.
m2$rlNEoU, qÉ conliene €¡ dmflglb "Cmm de Sert aio Docents', es carsd de r€sol|.rióo dd conhab cüalquierá de hs rnotirros

señahG on b ClárFllh Saü.

ARIICULO :r.- AFÉCTESC a b cdena Fssupuestd co €spondief o de aq¡erdo d lg)(b
Ún¡co Odenado del Cbiñcador de Ges, d corm lo dispooe La Ley N" 31638 que apri¡€ba ol Pr€$pu€sb dol Se61or Pútb pora el Añó '

F'l§,¡M23.

mlCULO 4".- XOnHCAR, h Fessob nsofEón a la pab inbrssda e instancb
drinisMivas p€rtiri€ntss púa sü cdrciÍbü y u¡xtes d6 Ley.

DATOS OEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

Reg¡ strese y com u n iq ue se

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUÍ'STA
OIRECÍOR DEL PROGRAMA SECTORTAL III

UGEL Condorcanqui

3v
PE

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

a.

flnt5

ttt,


